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Lima,  
 

VISTOS: El expediente N° 001101-2020-DRELM, el Informe N° 0138-2020- 
MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, el Informe N° 0149-2020- MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-
EPP, el Informe Nº 644-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos 
adjuntos;  
 

CONSIDERANDO: 
 

         Que, con Resolución Ministerial N° 316-2015-MINEDU, se aprobó la Directiva N° 002-
2015-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, denominada “Normas para la Ejecución Presupuestaria del 
Pliego 010: Ministerio de Educación”, que regula entre otros, las funciones de los 
Responsables de las Metas Presupuestarias y los procedimientos que deben realizar para 
cumplirlas; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 640-2019-MINEDU, de fecha 31 de diciembre 
de 2019, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de gastos correspondiente al Año 
Fiscal 2020 del Pliego 010: Ministerio de Educación, con la asignación a la Unidad Ejecutora 
017: Dirección de Educación de Lima, la suma de Ciento Sesenta y Siete Millones Setecientos 
Diecisiete Mil Quinientos Setenta y Dos con 00/100 Soles (S/ 167, 717, 572.00), por toda fuente 
de financiamiento; 

 
         Que, por Resolución Ministerial N° 016-2020-MINEDU, de fecha 07 de enero de 2020, se 
designó a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de 
Educación, correspondiente al Año Fiscal 2020, siendo el Director de Educación, responsable 
de la Unidad Ejecutora 017: Dirección de Educación de Lima; y, se autorizó a estos para que 
designen a los responsables de las Metas Presupuestarias para el Año Fiscal 2020; 
 

Que, con Resolución Ministerial N° 057-2020-MINEDU, de fecha 03 de febrero de 2020, 
se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) 2020 Modificado del Pliego 010: Ministerio de 
Educación; 

 
         Que, mediante las Resoluciones Directorales Regionales N°s 0184-2020-DRELM, 0888-
2020-DRELM, 1160-2020-DRELM, 1165-2020-DRELM, se designaron a los responsables de 
las Metas Presupuestarias para el Año Fiscal 2020 en la Unidad Ejecutora N° 017: Dirección de 
Educación de Lima; 
 

Que, a través del Oficio N° 000171-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH/EP, de 
fecha 20 de julio de 2020, la Unidad de Recursos Humanos remite modificación presupuestaria 
a la Unidad de Planificación y Presupuesto del Ministerio de Educación en el marco del Decreto 
de Urgencia N° 0063-2020 referido a la reducción y/o descuento voluntario de los funcionarios 
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y servidores de esta dirección regional, de los meses de junio, julio y agosto, por el importe de 
S/ 6,000.00 que serán destinados a financiar una entrega económica a favor de los deudos del 
personal de la salud fallecidos como consecuencia de sus actividades profesionales en la 
contención a la propagación y atención del COVID-19; la cual fue aprobada por la acotada 
Unidad del Ministerio de Educación, creándose la meta presupuestaria N° 49; 

 
Que, con Resolución de Secretaría General N° 143-2020-MINEDU, de fecha 03 de 

agosto de 2020, se autoriza una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional 
Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: Ministerio de Educación para el 
Año Fiscal 2020, mediante Habilitaciones y Anulaciones Presupuestarias entre Unidades 
Ejecutoras, a favor de la Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativa 
Local de Lima Metropolitana, por cumplimiento del Tramo 2 de los Compromisos de 
Desempeño 2020, correspondiendo a la Unidad Ejecutora N° 017:  Dirección de Educación de 
Lima, el importe de  S/ 177,635.00, en la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios; en 
la cual se crean las metas presupuestarias N°s 50, 51, 52, 53 y 54; 

 
Que, con Resolución de Secretaría General N° 151-2020-MINEDU, de fecha 13 de 

agosto de 2020, se autoriza una modificación presupuestaria para financiar las intervenciones y 
acciones pedagógicas en el marco de la “Norma Técnica: Disposiciones para la aplicación de 
las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos 
Regionales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2020” vigente, así como otras prioridades en 
el ámbito de Lima Metropolitana, entre ellas, la renovación de la Certificación de Idoneidad 
Técnica para la producción y almacenamiento de microformas digitales y el fortalecimiento de 
la digitalización documental con valor legal de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, por el importe de S/. 200,400.00, en la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos 
Ordinarios; en la cual se crea la meta presupuestaria N° 55; 

 
Que, por medio de los informes N°s 0138-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, de 

fecha 04 de agosto de 2020 y 0149-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, de fecha 14 de 
agosto de 2020, la Oficina de Planificación y Presupuesto considera necesario la designación 
de los responsables de las metas presupuestarias N°s 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55, para el año 
fiscal 2020 en la Unidad Ejecutora 017: Dirección de Educación de Lima, a fin de garantizar la 
legalidad y el control de los gastos, y el cumplimiento de las reglas de carácter presupuestario, 
de acuerdo a la normatividad presupuestal vigente, sobre la base de criterios de eficiencia, 
eficacia y economía; 

   
Que, a través del Informe N° 644-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 31  

de agosto de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica, en concordancia con lo señalado por la 
Oficina de Planificación y Presupuesto, a través de los Informes N° 0138-2020-MINEDU/VMGI-
DRELM-OPP-EPP y 0149-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, considera que se debe 
designar a los responsables de las Metas Presupuestarias N°s 49, 50, 51, 52, 53 y 54, con 
eficacia anticipada al 03 de agosto de 2020 y al responsable de la Meta Presupuestaria N° 055, 
con eficacia anticipada al 13 de agosto de 2020, conforme a lo dispuesto en el numeral 17.1 del 
artículo 17

1
 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, para el Año Fiscal 
2020 en la Unidad Ejecutora Nº 017: Dirección de Educación de Lima, a fin de garantizar la 
ejecución de las referidas metas de acuerdo a los criterios de eficiencia, eficacia y calidad; 
          

Contando con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica y Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana; y, de conformidad 
con el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 

                                                
1
 El numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que: “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que 

tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 

eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción”. 
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Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, que 
aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana y su modificatoria; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- DESIGNAR a los responsables de las Metas Presupuestarias N°s 49, 50, 

51, 52, 53 y 54, con eficacia anticipada al 03 de agosto de 2020 para el Año Fiscal 2020 en la 
Unidad Ejecutora N° 017: Dirección de Educación de Lima, conforme se detalla en el Anexo N° 
01 que forma parte de la presente Resolución. 

 
          ARTÍCULO 2.- DESIGNAR al responsable de la Meta Presupuestaria N° 55, con eficacia 
anticipada al 13 de agosto de 2020 para el Año Fiscal 2020 en la Unidad Ejecutora N° 017: 
Dirección de Educación de Lima, según se detalla en el Anexo 02 que forma parte de la 
presente Resolución. 
 
          ARTÍCULO 3.- DISPONER a los responsables señalados en los Anexos N° 01 y 02 de 
los artículos 1 y 2 de la presente Resolución, la programación y cumplimiento oportuno de las 
metas presupuestarias correspondientes, así como, brindar la información requerida a la 
Oficina de Planificación y Presupuesto, en el marco de las normas legales vigentes, para fines 
de programación, seguimiento y evaluación presupuestal, y remisión oportuna de la evaluación 
trimestral al MINEDU. 

 
          ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 
Documentaria, notifique la presente Resolución, a la Unidad de Planificación y Presupuesto del 
Ministerio de Educación y a los responsables señalados en los Anexos N° 01 y 02 de los 
artículos 1 y 2 de la presente Resolución. 

 
          ARTÍCULO 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ 
Directora Regional de Educación  

de Lima Metropolitana 

 
EAAT/D.DRELM  
HRAL/J.OAJ  
WJGM/C.LEGAL 
LPGS/ABOG. 
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ANEXO N° 01 

RESPONSABLE DE META PRESUPUESTARIA 2020 
 

CORRELATIVO 
DE CADENA 

CATEGORIA PRESUPUESTAL PRODUCTO ACTIVIDAD FINALIDAD (meta) RESPONSABLE 

0049 
9002 ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

3.999999 SIN PRODUCTO 

5.006269 PREVENCION, 
CONTROL, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DE 
CORONAVIRUS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A 
ENTIDADES 

UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS 

0050 9001 ACCIONES CENTRALES 3.999999 SIN PRODUCTO 
5.000001 PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

ACCIONES FINANCIADAS EN EL MARCO DE 
COMPROMISOS DE DESEMPEÑO A NIVEL 
NACIONAL Y REGIONAL 

OFICINA DE 
PLANIFICACION Y 
PRESUPUESTO 

0051 9001 ACCIONES CENTRALES 3.999999 SIN PRODUCTO 
5.000002 CONDUCCION Y 
ORIENTACION SUPERIOR 

ACCIONES FINANCIADAS EN EL MARCO DE 
COMPROMISOS DE DESEMPEÑO A NIVEL 
NACIONAL Y REGIONAL 

DIRECCION 

0052 9001 ACCIONES CENTRALES 3.999999 SIN PRODUCTO 
5.000003 GESTION 
ADMINISTRATIVA 

ACCIONES FINANCIADAS EN EL MARCO DE 
COMPROMISOS DE DESEMPEÑO A NIVEL 
NACIONAL Y REGIONAL 

OFICINA DE ATENCION 
AL USUARIO Y 
COMUNICACIONES 

0053 
9002 ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE NO 

RESULTAN EN PRODUCTOS 

3.999999 SIN PRODUCTO 
5.001227 SUPERVISION, 
MONITOREO Y ASESORIA 

PEDAGOGICA 

ACCIONES FINANCIADAS EN EL MARCO DE 
COMPROMISOS DE DESEMPEÑO A NIVEL 

NACIONAL Y REGIONAL 

OFICINA DE 
SUPERVISION DEL 

SERVICIO EDUCATIVO 

0054 
9002 ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

3.999999 SIN PRODUCTO 
5.001227 SUPERVISION, 
MONITOREO Y ASESORIA 
PEDAGOGICA 

ACCIONES FINANCIADAS EN EL MARCO DE 
COMPROMISOS DE DESEMPEÑO A NIVEL 
NACIONAL Y REGIONAL 

OFICINA DE GESTION 
DE LA EDUCACION 
SUPERIOR 
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ANEXO N° 02 

RESPONSABLE DE META PRESUPUESTARIA 2020 

 

CORRELATIVO 
DE CADENA 

CATEGORIA PRESUPUESTAL PRODUCTO ACTIVIDAD FINALIDAD (meta) RESPONSABLE 

0055 
9002 ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

3.999999 SIN PRODUCTO 
5001007 ORGANIZACION Y 
MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
OFICINA DE ATENCION 
AL USUARIO Y 
COMUNICACIONES 
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